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Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL: CENTRO CULTURAL "PACO RABAL", CENTRO 
CULTURAL "PILAR MIRÓ", CENTRO COMARCAL DE HUMANIDADES "CARDENAL GONZAGA" SIERRA 
NORTE Y TEATRO "REAL COLISEO CARLOS III", DIVIDIDO EN CUATRO LOTES. 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIOS 
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROMOCIÓN CULTURAL: CENTRO CULTURAL "PACO RABAL", CENTRO CULTURAL "PILAR MIRÓ", 
CENTRO COMARCAL DE HUMANIDADES "CARDENAL GONZAGA" SIERRA NORTE Y TEATRO "REAL 
COLISEO CARLOS III", DIVIDIDO EN CUATRO LOTES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
2.846.689,78 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
El origen y características de cada uno de estos centros es diverso y ello explica algunas de sus particularidades, 
que en la medida en la que se han ido desarrollando con centros culturales y escénicos, han dado lugar a 
necesidades específicas para llevar a cabo este tipo de actividades que no podían satisfacerse con el personal 
propio de la Administración ni con los medios disponibles, por precisarse oficios especializados, jornadas a tiempo 
parcial muy flexibles y prestaciones siempre adaptadas al correcto desarrollo de las actividades programadas en 
casa centro. 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, 14 de agosto de 2018 
 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 

(P.S. Orden 887/2018, de 1 de agosto) 
 
 
 
 
 

 María Pardo Álvarez 
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